
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SECRETARÍA 

Manizales, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

A QUIEN PUEDA INTERESAR  

 
Con el fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 24 y el inciso 
1 del precepto 21 de la Ley 472 de 1998, se informa a todos los miembros 
de la comunidad que el Tribunal Administrativo de Caldas admitió el medio 
control de PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS instaurado por ENRIQUE ARBELAEZ MUTIS contra 
MINISTERIO DEL TRABAJO con radicado 17001-23-33-000-2022-
00196-00, medio a través del cual se pretende: 
 
Amparar la protección a los derechos e intereses colectivos solicitados, para 
el goce de un ambiente sano, obras eficientes y oportunas y la prevención 
de desastres, en relación con las oficinas del tercer piso  del edificio 
Cumanday en las que funcionan las oficinas del Ministerio del Trabajo, las 
cuales no cuentan con rampa de acceso para las personas con cierta 
discapacidad y solicita adoptar todas las medidas presupuestales y 
administrativas con el fin de que cese la vulneración de dichos derechos e 
intereses colectivos. 
 
 Atentamente, 
 

 
HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA  

SECRETARIO 


